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In la Adminlítración del Bo l mt ín , alta 
en la Imprenta de la Caaa-Hoepleio de Mlaerl- 
«ordla.

Las eaecrlpcionee de fuera podrán hacerse 
remitiendo su Importe en libranza del Tesoro 
4 letra de f&cll cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ti Regente de dicha Imprenta.

80 mms lí Aio.—HTRáHJBO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de loe cuatrV días inmediatos á la fecha de 
loe que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL-
DH LA PROVINCIA DH 1ARA60XA

78T£ PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
Las leyes obligan en la Península, islac adyacentes, Oanarian y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
'.esa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
iesde cuatro días después para los demás pueblos de la miss.A 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediataieente que los Bros. Alcaides y Secretarlos recibas 
oe’i Bo l h t ím, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do co- 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bree. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha renonso* 
billdad, de conservar los números de este Bo l s t ím, coleccionado 
ordenadamente para su encuademación, que deberá Torlflearse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRES¡ÜE«CIA DEL umEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (q. D/g.) y Augusta Real 
Familia continúan en la ciudad de San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

Gaceta 30 Julio 1905),

^SECCION PRIMERA"
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de oompetenoia pro

movida entre el G-obernador de Alicante y el Juez 
de instrucción de Elche, de los cuales resulta:

Que por D. Juan Martín Cortés se presentó 
querella ante el Juzgado de Elche exponiendo los 
siguientes hechos: que anunciadas para el día 8 de 
Noviembre de 1903 las elecciones municipales, co
menzó por infringirse la ley Electoral no reunién
dose la Junta municipal del Censo el domingo in
mediato anterior, como prescribe el art. 18 del 
Real decreto de 5 de Noviembre de 1890, por no 
haber concurrido número suficiente de Vocales, y 
acudiendo varios ex Concejales á la Secretaría del 
Ayuntamiento para presentar Ja documentación 
electoral, el Alcalde, acompañado de guardias mu
nicipales, les'hizo que se retiraran; que al siguiente 
día, 2 de Noviembre, se constituyó la expresada 
Junta, y el Alcalde Presidente suspendió la sesión 
á la una para reanudarla á las dos, y cuando, rea
nudada la sesión, se presentaron D, Alberto Langa

y otros interesados en la designación de Interven
tores y pretendieron subir al salón, se encontraron 
.errado el paso por los guardias municipales que, 
con los sables y revólver en mano, les impidieron 
penetrar en el looel:

Que incoado sumario, se practicaron diligencias 
de las que aparece: que en la sección segunda que pre
sidía D. Miguel Román Esteve, se presentó el elec
tor D. Juan Martín Cortés, acompañado de un No
tario y testigos, entregando al Presidente una pro
testa sobre la elección, y el Presidente la devolvió 
sin quererla admitir, y el mismo hecho se repitió 
en las secciones 8.a, 9.a, 13:

Que el Gobernador de Alicante, de acuerdo con 
la Comisión provincial, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose: en que respecto á la celebra
ción de la Junta municipal del Censo no se ha co
metido delito de ninguna olase de los previstos en 
el capítulo l.°, título 6.°, de la ley de 26 de Junio de 

¡ 1890, puesto que se ha ajustado en un todo á las 
disposiciones de dicha ley, á las del" Real decreto de 
5 de Noviembre del mismo año y á las repetidas cir
culares de la Junta Central del Censo previniendo 
que si no se reuniese número suficiente de Vocales 
el día marcado para la sesión se celebre al día si
guiente; que la suspensión de la Junta municipal de 
que se trata tampoco constituye ninguno de los deli
tos señalados en dicha ley, ni se prohíbe en la regla 
4.a de la Real orden de 27 de Noviembre de 1890 que, 

es la que fija la duración de dichas reuniones; que 
los hechos comprendidos en la querella, caso de cons
tituir infracción de Jas disposiciones que rigen en 
materia electoral, serían, cuando más, simples faltas 
de las que tienen sanción administrativa en la ley de 
26 de Junio de 1890; que aún dando por probados 
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los hechos que se atribuyen á los Presidentes de las 
Mesas electorales de las secciones 2?, 8.a, 9.a, 13, 
el Real decreto de 20 de Noviembre de 1895 esta
blece que en los actos imputados al Presidente de 
una Mesa electoral no puede procederse mientras 

e la Autoridad administrativa no declare si aquél se 
atemperó ó no á las disposiciones de la ley Electo
ral y si ha lugar ó no á remitir el tanto de culpa 
á los Tribunales; y que, á mayor abundamiento, 
existe la circunstancia de que por Real orden de 
4 de Febrero líltimo fueron examinadas y anuladas 
las elecciones municipales á que se refiere la quere
lla, sin que en dicha Real orden se mandara pasar 
el tanto de culpa á los Tribunales de justicia:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto 
declarándose competente, alegando que los hechos 
relatados en la querella caen de lleno dentro de la 
esfera de acción del art. 92, caso 5.°, de la ley Elec
toral, y como constitutivos de delito deben ser de 
la competencia exclusiva de la jurisdición ordina
ria, conforme al artículo 101 de dicha ley; que el 
artículo 99, caso 5.°, de la ley Electoral de 26 de Ju
nio de 1890 es inaplicable al caso que se ventila, 
porque dicho núm. 5.° se refiere á los funcionarios 
y particulares que dificulten ó impidan que la per
sona á quien corresponda reciba comunicaciones, 
avisos, actas ó documentos, y en el caso que se de
bate la imposibilidad de entregar documentos ha 
sido producida por las mismas personas á quienes 
correspondía recibirlos, y no por terceros; y que 
en la causa se trata de hechos independientes de 
la vía administrativa y que por sí solos, sin decla
ración previa de la Administración, son constitu
tivos de una manera clara y terminante de delitos 
electorales: "

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requirimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites.

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohibe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó fal
ta haya sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa de la curl de
pende el fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Visto el art. 90 de la ley Electoral de 26 de Ju
nio de 1890, según el cual: «Todo acto, omisión ó 
manifestación contrarios á esta ley ó á disposicio
nes de carácter general dictadas para su ejecución 
que, no comprendido en los artículos anteriores, 
tenga, por objeto cohibir ó ejercer presión sobre 
los electores para que usen de su derecho ó le 
abandonen contra su voluntad, constituye delito 
de coacción electoral, y si no estuviese previs
to y penado en el Código penal con sanción 
más grave, será castigado con la multa de 125 á 
2.500 pesetas»:

Visto ol art. 98 de la misma ley, que dice: «Toda 
falta de cumplimiento de las obligaciones y forma
lidades que esta ley, ó las disposiciones que se dic
ten para su ejecución, impongan á cuantas perso
nas intervengan con carácter oficial en las opera

ciones electorales, será corregida con una multa de 
25 á 1.000 pesetas, en caso de no constituir delito»: 
, Visto el art. 101 de la propia ley, que dice: «La 
jurisdicción or linaria es la única competente para 
el conocimiento de los delitos electorales, cualquie
ra que sea el fuero personal de los responsables. 
Para los efectos de las disposiciones de este título 
se entenderá que son delitos electorales los espe
cialmente previstos en esta ley y los que, estándo
lo en el Código penal, afecten á la materia propia
mente electoral»:

Visto el art. 58 del Real decreto de 5 de No
viembre de 1890 para la adaptación de la ley Elec
tora! á las elecciones de Diputados provinciales y 
de Concejales, según el cual «las disposiciones del 
título 6.° de la ley Electoral se aplicarán á los actos 
ú omisiones que puedan tener lugar con motivo de 
las elecciones de Diputados provinciales ó de Con
cejales, y en relación siempre con los preceptos le
gales que las regulan»:

Considerando:
l.° Que la presente cuestión de competencia se 

ha suscitado con motivo de la cansa seguida por 
los abusos é infracciones legales que se suponen co
metidos en las elecciones municipales de la villa 
de Elche:

2.° Que de los hechos comprendidos en la que
rella origen de la causa, aquellos que se refieren á 
haber empleado los guardias municipales la fuerza, 
haciendo uso de sus armas, para impedir que pene
traran en el local donde se celebraba la sesión de 
la Junta municipal del Censo algunas personas que 
tenían derecho á designar Interventores, pudieran 
ser constitutivas de delito de coacción electoral, 
que define y castiga el artículo 90 de la ley de 26 
de Junio de 1890:

8.° Que según el art. 101 de la misma ley, la ju- . 
risdiocióu ordinaria CB la única copa peten te pava el 
conocimiento de los delitos electorales, cualqu^ra 
que sea el fuero personal de los résponsablee:

4.° Que los demás hechos expuestos en la que
rella, y que son objeto del sumario, constituyen tan 
sólo faltas administrativas, cuyo conocimiento y 
castigo está atribuido por la ley á las Autoridades 
de este orden;

Conformándome con lo consultado por la Comi
sión permanente del Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de 
la Autoridad judicial respecto á los delitos de coac
ción que se suponen cometidos, y á favor de la Ad
ministración por lo que se refiere á los demás hechos 
que comprende también el sumario de que se trata.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil nove
cientos cinco.—Alfonso.—El Presidente del Conse
jo de Ministros, Raimundo F. Villaverde.

(Gaceta 29 Junio 1905).

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBBLICA 

Y BELLAS ARTES 

Subsecretaría.
Se halla vacante en la Escuela de Veterinaria de 

Zaragoza la plaza de Auxiliar Profesor de Fragua, 
dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas, la cual
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ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto 
en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se veri
ficarán en Madrid, en la forma prevenida en el re
glamento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admi
tido á la oposición se require ser español, no ha
llarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años de edad, ser 
Profesor Veterinario ó tener aprobados los ejerci
cios de reválida.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Subsecretaría en el improrrogable término de tres 
meses, á contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta. Los documentos que acrediten su 
capacidad legal, y los méritos y servicios que les 
convenga justificar, los entregarán al Tribunal, así 
como también un trabajo de investigación ó doctri
nal propio referente al grupo de enseñanza respec
tivo al presentarse para dar comienzo á los ejerci
cios, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos á 
los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les 
bastará acreditar, mediante recibo, haber entrega
do, dentro del plazo de la convocatoria, en una Ad
ministración de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines 
Oficiales de las provincias y en los tablones de anun
cios de los establecimientos docentes; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid 5 de Julio de 1905. —El Subsecretario, 
Rosales.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real or
den de esta fecha, se anuncia la provisión por. 
concurso de una plaza de Profesor especial de 
Carpintería artística, vacante en la Escuela Supe
rior de Artes é Industrias y Bellas Artes de Cádiz, 
dotada con el sueldo anual de 2.000 pesetas y 
demás ventajas que le concede la ley.

Correspondiendo la provisión de esta vacante al 
tercer turno de concurso, ó sea concurso libre, po
drán acudir á él todas las personas que se consi
deren con aptitud y méritos suficientes para des
empeñar el cargo y reunan las condiciones si
guientes.

Ser español, mayor de veintiún años y no hallar
se incapacitado para ejercer cargos públicos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio en el término improrrogable de sesenta 
días, á contar desde el siguiente á la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, por con
ducto y con informe de sus respectivos Jefes, si 
pertenecen ó han pertenecido á la enseñanza ofi- 
Mal, y acompañando en todo caso los documentos 
que acrediten su capacidad legal, así como los mé
ritos y servicios que les convenga justificar.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines 
Oficiales de las provincias y por medio de edictos 
eu todos los establecimientos de enseñanza depen
dientes de este Ministerio; lo que se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que 
Así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 5 de Julio de 1905.—El Subsecretario, 
Rosales,

ESGUELA ESPECIAL DE VETERINARIA DE ZARAGOZA
Convocatoria para los exámenes de enseñanza no oficial y de ingreso.

Los que en la segunda quincena del próximo 
mes de Septiembre, deseen dar validez académica 
en esta Escuela de Veterinaria á las asignaturas 
que en la misma se cursan y cuyos estudios se ha
yan hecho privadamente, presentarán sus solici
tudes en la Secretaría de este Establecimiento en 
los días laborables del 16 al 31 de Agosto, ambos 
inclusives, desde las ocho á las doce hora-’. Estas 
instancias irán dirigidas al M. I. Sr. Director de 
esta Escuela, en papel del sello 11, de una peseta, 
firmadas de puño y Letra de los interesados y en 
ellas se expresará la asignatura ó asignaturas de 
que deseen ser examinados. Constarán además en 
dichas instancias el pueblo y edad de los solioi- 
citautes, así como el domicilio en esta capital.

Los aspirantes que no hayan sido identificados 
en convocatorias anteriores quedan obligados á 
presentar dos testigos de conocimiento, vecinos de 
esta capital y provistos de igual modo que el inte
resado de cédula personal corriente. De los estu
dios que tengan aprobados en otras Escuelas de 
Veterinaria presentarán la oportuna certificación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos á Ja matrí
cula no oficial.

Con arreglo á lo dispuesto en el artículo 5.° del 
vigente reglamento de exámenes y grados y la or
den aclaratoria de 23 de Marzo de 1903, para co
menzar los estudios de la carrera de Veterinaria 
se necesita tener aprobados los dos cursos de Cas
tellano, Latín y Francés, los dos primeros de Geo
grafía, esto es, el de Geografía general y de Euro
pa y el de Geografía especial de España, los dos de 
Aritmética, ó sea el de Nociones y Ejercicios de 
Aritmética y Geometría y el de Aritmética, que se 
estudia en el segundo año; y por último, los de 
Geometría y Algebra, que corresponden tercero y 
cuarto años del Bachillerato, de conformidad con 
el orden establecido por el Real decreto de 17 de 
Agosto de 1901, y que los que soliciten el ingreso 
y se hayan preparado ó empezado á preparar por 
alguno de los planes de estudios de segunda en
señanza anteriores al del Real decreto que se aca
ba de citar, acreditarán solamente haber aprobado 
los dos cursos de Castellano, Latín y Francés, el 
de Geografía de España, uno de Aritmética, uno 
de Algebra y otro de Geometría. Los exámenes de 
ingreso se verificarán en la segunda quincena del 
mes de Septiembre, advirtiendo que no pasarán á 
sufrir dicho examen sin la presentación de la par
tida de nacimiento del Registro civil correspon
diente debidamente legalizada, de una certifica
ción de un Instituto en que conste que tienen apro
badas las signaturas que se han mencionado y de 
la cédula personal oportuna.

Los aspirantes á estos exámenes de enseñanza 
no oficial quedan sometidos á la Autoridad y dis
ciplina académicas en todos los actos que verifi
quen en ocasión de dichos exámenes como si fue
ran alumnos oficiales.

Zaragoza 31 de Julio de 1905.—El Secretario 
accidental, Miguel Belmente.—V.0 B.°—El Direc
tor accidental, Pedro Aramburo,

M.C.D. 2022
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____ SEXTA
Las cuentas municipales correspondientes al año 

de 1902, estarán expuestas al piíblioo, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por término de quince 
días, con objeto de oir las reclamaciones que contra 
las mismas procedan.

Longares 30 Julio 1905.—El Alcalde, Oarlos 
Sancho.

D. Baldomero Marín Foreén, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de esta villa de Gotor;
Hago saber: Que habiéndose formado el Regis

tro fiscal de edificios y solares de este término 
municipal, la Junta ha acordado que se exponga al 
público por término de quince días á contar desde 
esta fecha, con objeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer dentro de dicho plazo 
las reclamaciones que consideren justas, por medio 
de instancia dirigida á la referida Junta, acompa
ñada de los documentos justificativos correspon
dientes.

Lo que se anuncia por el presente edicto para 
conocimiento de los interesados, á fin de que hagan 
uso del derecho que les concede el artículo 19 del 
Reglamento de 24 de Enero de 1894.

Dado en Gotor á 29 de Julio de 1905.—El Al
calde, Baldomero Marín.—De su orden, Pablo Mo
reno, Secretario.

Con el haber anual de 300 pesetas y casa-habi
tación gratuita, se halla vacante la plaza de Al
guacil y Voz pública de este Ayuntamiento.

Los aspirantes á ella dirigirán sus instancias á 
esta Alcaldía en el término de ocho días, pasados 
los cuales se proveerá.

Alfajarín 29 de Julio de 1905.—El Alcalde, 
Francisco Monforte.—1). 8. O., Eustasio Ripa, Se
cretario.

Las cuentas municipales de esta villa, correspon
dientes á los ejercicios de 1901 y 1902, fijadas por 
el Ayuntamiento, aprobadas por la Junta munici
pal y publicadas en la Sala capitular, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de dicha Corporación 
por término de quince días, durante el cual los ve
cinos podrán hacer las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Gallur 30 de Julio de 1905.—El Alcalde, Pablo 
Sierra.

SEÓaiON SEPTl^n

JOAGADOS DE PR[MEÜ< INJUANOiA

Zaragoza.—San Pablo
D. Julio Díaz Sala, Juez municipal, ejerciendo de 

Juez de primera instancia é instrucción del dis
trito de San Pablo de esta capital por hallarse 
en uso de licencia el Propietario:
Por la presente,y como comprendido en el núme

ro primero del artículo ochocientos treihta y cinco 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y 
lama á Daniel Pérez García, hijo de Juan y d.e Re
tira, de veinticuatro años, soltero, jornalero, natural

------ -- "" —---------------------------- ""tó 
de Peñalcázar, cuyo paradero se ignora, para que^ 
el término de diez días contados desde él siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la 
de Madrid, comparezca en mi Sala-audiencia, eit6 
en la calle de la Democracia, número sesenta y d^i 
con el objeto de practicar una diligencia en can8* 
que se sigue por estafa de comestibles; apercibid^ 
que de no verificarlo, será declarado rebelde y 16 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas I®9 ' 
autoridades y ordeno á los agentes de la polio*8 
judicial, procedan á la busca del expresado pr°' 
cesado, y caso de ser habido lo trasladen á las oaf' 
celes públicas de esta ciudad á mi disposición. , 

Zaragoza á veintinueve de Julio de mil noveoie11, 
tos cinco.—Julio Díaz Sala.—El Escribano, J°9 
Guitarte.

Cédula de notificación.
En autos ejecutivos que se tramitan á instan 

cia de D. Leopoldo Bosque Calved, contra D. 
tonio Sancho Rivera, ha dictado el Sr. Juez de prl 
mera instancia del distrito de San Pablo de e8 
ciudad, en cuyo Juzgado radican aquéllos, la 9 
guíente । I

■ «Providencia.—Juez Sr. Díaz Sala.—Zaragoza^ 
veinte de Julio de mil novecientos cinco.—^oU1i 
se interesa en el escrito anterior; tiénese por no^ 
brados en peritos del actor para el avalúo de 
bienes embargados en estos autos á D. A.nto° 
Sancho Rivera, á D. Pedro Gavara é Hiera y 
Mariano Agüeras; y como previene el artículo  ̂
cuatrocientos ochenta y cuatro de la Ley de | 
juciamento civil, de tales nombramientos dése- 1
nocimiento á dicho Sai cho Rivera, preyiniénd0^ 
que dentro de segundo día nombre otros po* ( 
parte; bajo apercibimiento de tenerle por oom0^ I 
me con los nombrados por el actor, pudiendo | 
le conviene hacer el nombramiento en el | 
acto de la notificación.—Así lo acordó y fii’n3® 
Señoría, de que doy fe.—Julio Díaz Sala.-—| 
mí, Manuel Serrano». ,, je

Para que sirva de notificación la inserción 
esta cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provl*i^- 
a! Sr. Sancho Rivera, cuyo actual domicilio se d 
conoce, cumpliendo lo mandado, la expido y d í1 
en Zaragoza, á veintiocho de Julio de mil ü° 1 
cientos cinco.—El Escribano, Manuel Serrano-

Cédula de citación. q u
EL Sr. Juez de instrucción del Distrito de j 

Pablo de esta capital, en providencia diotada^, 
este día en causa sobre hurto de un pantalón, o - | 
tra Antonio María García Jiménez, cuyo par^ 
se ignora, he acordado se le cite para que en e 
mina de quinto día, desde que se publique >e0fcftojU' 
dula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia) o 
parezca ante la Sala-Audiencia de este ।
sito calle de la Democracia, número sesenta y 
ápracticar una diligencia, bajo apercibimieo 0 
que si no comparece le parará el perjuici° 6 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza veintinueve de Julio de mil ncve 
tos cinco.—El Escribano, José Guitarte.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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